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La prórroga se fundamenta en el momento actual se mantienen las mismas necesidades 
que motivaron la contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la 
prórroga del contrato, por un periodo de 6 meses. 
 
 Con fecha 23 de abril de 2026 el Órgano de Contratación, ha acordado la prórroga del 
contrato por un período de 6 meses, desde el 1 de mayo de 2026 hasta el 31 de octubre de 
2026, con base en la cláusula 1 apartado 18 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
 
Cuarto. - De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la 
garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato primitivo en 
la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 1.091,75  euros, según 
acredita con resguardo de depósito número 202255001407W, de fecha 25 de marzo de 
2022 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
Primera. - Objeto 
 
D./ Dña. Mª José BOU VIVANCOS, con D.N.I. , en nombre y representación de 
PTW DOSIMETRÍA IBERIA S.L.U. (B98439821) se compromete a la realización del contrato 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA DE 
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA PERTENECIENTES AL SERVICIO DE RADIOTERAPIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, durante el periodo de prórroga de acuerdo 
con lo estipulado en los pliegos de cláusulas administrativas particulares (en adelante, PCAP) 
y prescripciones técnicas (en adelante, PPT) reguladores de esta contratación y con la oferta 
presentada, documentos contractuales que declara conocer y que acepta plenamente, de 
lo que deja constancia de lo que deja constancia con la firma de cada uno de ellos.  
 
Segunda. - Precio, revisión de precios y régimen de pago 
  
El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad de 
13.210,18 � (IVA incluido) que será imputado a la aplicación presupuestaria 312A 21800 y 
que se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la presente prórroga trae 
causa.  
 
Esta cantidad será abonada en la forma establecida en el PCAP, previa presentación de la 
correspondiente factura y recepción de conformidad, teniendo en cuenta la siguiente 
distribución de anualidades: 
 

Anualidad Cuantía  

2026 13.210,18 � 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), no procede aplicar revisión de precios a 
este contrato. 
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